
 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza la demanda, en 

la que se solicita la corrección de unos datos y resolver amparo de pobreza.  Para 

proveer. – 

Santiago de Cali, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto N.º: 809 

Radicado: 76001311001-2023-00427-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: ERIKA FORERO CHAVERRA 
Demandado: WILLIAM DUQUE GARCIA 

Tema y subtemas: Corrige auto admisorio 

 

De la revisión del expediente, se extrae que a través de Auto No. 2731 del 05 
de diciembre de 1995, se admitió la demanda de divorcio de matrimonio civil 
solicitada a través de apoderada judicial por la señora ERIKA FORERO 

CHAVERRA contra el señor WILLIAM DUQUE GARCIA, auto en el cual se cometió 
un error de digitación en el apellido del demandado indicando como “GRACIA” 
su apellido, por lo que le asiste razón a la apoderado demandante, y se 
procederá conforme lo indica el Artículo 286 del C.G.P., con la corrección 
solicitada, por lo que el numeral primero de la providencia citada quedará así: 
 

“PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 
incoada por la señora ERIKA FORERO CHAVERRA a través de apoderada 
judicial, en contra del señor WILLIAM DUQUE GARCÍA, por la causal 8 del 
artículo 154 del CC. conc. Art. 3 de la Ley 1/76 y 6 de la ley 25/92.” 
 
Y, respecto del amparo de pobreza del que se reitera que el despacho 
considere, no se dará favorable a la parte actora por no reunir los requisitos 
del Art. 151 y 152 del C.G.P. 
 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

 

 

 

 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto No.  2731 del 05 de 

diciembre de 1995, se admitió la demanda de divorcio de matrimonio civil, el cual 

quedará así:  

“PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

incoada por la señora ERIKA FORERO CHAVERRA a través de apoderada 

judicial, en contra del señor WILLIAM DUQUE GARCÍA, por la causal 8 del 

artículo 154 del CC. conc. Art. 3 de la Ley 1/76 y 6 de la ley 25/92.” 

 

SEGUNDO: La presente providencia debe ser notificada con el auto admisorio 
de la demanda. 
 
TERCERO: Negar la petición de considerar lo pedido respecto del amparo de 
pobreza, teniendo en cuenta que no reúne los requisitos del Art. 151 y 152 del 
C.G.P., no se pronuncia el despacho a la reiteración de lo pedido por la 
apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE  

JUEZA 

 
 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
(mifo) 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  058 

EN LA FECHA  09 de abril de 2024 
NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


